
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

CONTRATACIÓN DE CONSULTORES PARA EL DESARROLLO DE VIDEOS 

TUTORIALES RELACIONADOS CON LA HERRAMIENTA DE GESTIÓN 

PARA LA INCLUSIÓN Y ACCESIBILIDAD 

 

I. OBJETIVO 

Contratar consultores para la producción de videos tutoriales de alta calidad, que abarquen 
desde la preproducción hasta la postproducción, alineados con las categorías de la Herramienta 
de Gestión para la Inclusión y Accesibilidad en las siguientes categorías: Cadena de Valor, 
Comunidad, Accesibilidad Física, Recursos Humanos, Comunicación, Amiga de la Inclusión y 
Recertificación de Amiga de la Inclusión. 

 II. ACTIVIDADES PRINCIPALES Y PRODUCTOS A ENTREGAR 

Para el cumplimiento del objetivo, se deberán entregar materiales audiovisuales por categoría, 
basados en 50 videos explicativos de las siguientes categorías: 

a) Cadena de Valor 

b) Comunidad 

c) Recursos Humanos 

d) Accesibilidad 

e) Comunicación 

f) Amiga de la Inclusión 

g) Renovación Amiga de la Inclusión 

 

Actividades y Productos: 

1. Análisis de Indicadores: 

   - Analizar los indicadores de cada categoría a abordar. 

2. Productos a Entregar: 

   - Guiones completos y aprobados. 

   - Videos grabados en alta definición (HD) y 4K. 

   - Archivos de video editados con corrección de color, efectos visuales y sincronización de 
audio. 

   - Versión final de los videos con subtítulos y cualquier otro requerimiento adicional. 

 



 

3. Propuesta en Formato Matriz: 

   - Presentar una propuesta en formato matriz que contenga las siguientes especificaciones: 

     - Planificación de proyecto, desarrollo de guion, rodaje e integración de efectos visuales y 
gráficos. 

     - Materiales audiovisuales explicativos de cada indicador, divididos por las 7 categorías. 

     - Grabación en estudio y exteriores. 

     - Todos los materiales audiovisuales deben ser contemplados con información práctica de 
cómo deben realizar la gestión. 

     - Edición avanzada y refinamiento de detalles. 

     - Inclusión de intérprete con fondo de croma. 

     - Subtítulos requeridos. 

     - Valor económico de la propuesta. 

     - Plazo de ejecución de la consultoría. 

 

4. Propiedad Intelectual y Derechos de Autor: 

   - La metodología, la Herramienta de Gestión para la Inclusión de Personas con Discapacidad y 
la marca Sello “Empresa in” son propiedad de la Fundación Saraki. El consultor deberá mantener 
la confidencialidad y discreción en el uso de la información proporcionada por Saraki. 

 

III. TIPO DE CONTRATO Y VIGENCIA 

El contrato será de carácter civil, regido por el artículo 845 y demás disposiciones del Código 
Civil Paraguayo. La vigencia del contrato será acordada entre las partes, según la complejidad 
de la propuesta. Los pagos se realizarán de acuerdo con los materiales entregables aprobados 
por la Fundación Saraki. 

 IV. PERFIL DEL CONSULTOR 

El consultor ideal deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Experiencia Comprobada: 

   - Experiencia en producción audiovisual, especialmente en la creación de videos tutoriales, 
desde la fase de preproducción hasta la postproducción. 

   - Portafolio de proyectos anteriores que demuestren habilidades en consultoría y 
planificación de proyectos, desarrollo de guiones, selección de locaciones, contratación de 
talento y organización logística. 



 

 

2.Habilidades Técnicas 

   - Dominio en el uso de cámaras profesionales y equipos de última generación para grabación 
en alta definición (HD) y 4K. 

   - Experiencia en filmación tanto en estudio como en exteriores. 

   - Habilidad para la dirección y manejo de escenas, asegurando una narrativa coherente y de 
alta calidad. 

 

3. Edición y Postproducción: 

   - Experiencia en montaje y edición de escenas, corrección de color, ajuste de iluminación, y 
sincronización de audio y video. 

   - Capacidad para integrar efectos visuales y gráficos, creando transiciones suaves y dinámicas. 

   - Habilidad en la edición avanzada y refinamiento de detalles para asegurar la máxima calidad 
del producto final. 

 

V. INFORMACIÓN REQUERIDA, DOCUMENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LA PROPUESTA 

1. Propuesta Técnica: 

   - Propuesta técnica detallada según lo descrito en estos términos de referencia. 

2. Propuesta Económica y Plazo de Ejecución: 

3. Documentación Profesional: 

   - Documentación que avale la experiencia requerida. 

Notas Adicionales: 
- Ofertas fuera del Paraguay deberán considerar una retención de impuestos del 10% (IVA) y 10% (renta). 
 

Recepción de Propuestas: 

Enviar la propuesta técnica y económica a: convocatoria@saraki.org  o a la dirección Hassler 
6446 entre RI2 Ytororó y Boggiani, de lunes a viernes de 08:00 a 18:00 y los sábados de 09:00 a 
12:00. 

mailto:convocatoria@saraki.org

